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	Recurso de Revisión N°:
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	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Amecameca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.     
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13325/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la C. xxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha tres de noviembre de dos mil veinticinco, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00160/AMECAMEC/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“RECIBOS DE NOMINA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025, DE TODO EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2025, DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL QUE SE TIENE CONTRATADO POR ASIMILADOS A SALARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025 REPORTE DE ACTIVIDADES DEL COMITE ANTICORRUPCIÓN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025. PROCEDIMIENTO COMPLETO, TIPO DE LA ADJUDICACIÓN DEL EVENTO DE LA FERIA DE LA NUEZ 2025. TABULADOR DE SUELDOS APROBADO, CON TODAS SUS MODIFICACIONES POR EL CABILDO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025 LISTA DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DE LAS SIGIUIENTES ÁREAS: LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), DIRECCIÓN DE OBRAS (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), UIPPE, DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2025. PROCEDIMIENTO COMPLETO DEL COMEDOR COMUNITARIO INAUGURADO EL 7 DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
“En atención al requerimiento, derivado de la solicitud de información pública número 00160/AMECAMEC/IP/2025, turnada mediante proveído a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual versa sustancialmente en: que solicitan “RECIBOS DE NOMINA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025, DE TODO EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2025, DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL QUE SE TIENE CONTRATADO POR ASIMILADOS A SALARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025 REPORTE DE ACTIVIDADES DEL COMITE ANTICORRUPCIÓN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025. PROCEDIMIENTO COMPLETO, TIPO DE LA ADJUDICACIÓN DEL EVENTO DE LA FERIA DE LA NUEZ 2025. TABULADOR DE SUELDOS APROBADO, CON TODAS SUS MODIFICACIONES POR EL CABILDO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025 LISTA DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DE LAS SIGIUIENTES ÁREAS: LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), DIRECCIÓN DE OBRAS (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), UIPPE, DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2025. PROCEDIMIENTO COMPLETO DEL COMEDOR COMUNITARIO INAUGURADO EL 7 DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025 ”; por lo que me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: Este órgano interno de control municipal, no cuenta con la información que se requiere, toda vez que, si bien es cierto, el órgano interno de control Municipal, forma parte del comité de anticorrupción, sin embargo, no es el área responsable, para remitir el deporte de actividades, por lo que se le solicita a esta unidad que se turne al área correspondiente, en este caso, es a la Coordinación de Recursos Materiales, recursos humanos, subdirección de administración o tesorería, toda vez que este órgano no esta facultado para llevar a cabo dichas acciones que requiere el solicitante, por lo que es de gran importancia mencionar que esta misma se anexara por el área indicada. Bajo los siguientes criterios jurídicos, de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 18, 129 primer párrafo de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracción XI, 12 segundo párrafo, 18, 24 último párrafo, y 160 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones; en otras palabras, la que generen, administren o posean en el ejercicio de aquellas. A la luz de lo anterior, la presente solicitud se atiende con las facultades, competencias o funciones legales conferidas a esta Unidad Administrativa sin realizar un procesamiento previo que implique el trabajo de documentos ad hoc (a modo) para presentarla conforme al interés del solicitante. En principio, se advierte que la solicitud se plantea a manera de consulta ya que no señala con precisión a qué documento desea acceder, sino que, sus manifestaciones van encaminadas a obtener un documento ante un cuestionamiento particular, de lo que se colige que no desea acceder a ningún documento sino únicamente –se reitera- obtener un pronunciamiento sobre sus cuestionamientos o un informe ad hoc; lo cual, no es acorde a la naturaleza de las solicitud información como lo exigen los artículos 155 fracción III y 191 fracción VI, de la Ley de Transparencia Local. Por ende, su cuestionamiento no constituye un requerimiento que pueda ser satisfecho vía acceso a la Información pública, ya que se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por el solicitante, interrogantes que no se colman con la entrega de documentos; situación que conlleva a afirmar que se está en ejercicio del derecho de petición, previsto en el artículo 8 de nuestra carta magna, distinto al que se ejerce por esta vía. Bajo ese contexto, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado –como en este caso atender la interrogante del solicitante- no es algo que la ley de transparencia establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, no así a través de una solicitud de información, porque se insiste la naturaleza de las de uno y otro es diversa. Por cuanto hace al requerimiento señalado como “saber los lineamientos y fundamentos del Comité de arrendamientos, adquisiciones de bienes inmuebles y enajenaciones en un municipio del año 2025 con la intensión de conocer la participación de cada integrante del Comité. y en su caso aprobación del Comité de arrendamientos, adquisiciones de bienes inmuebles y enajenaciones en su honorable cabildo para el estado de México”, se hace de su conocimiento que este Órgano Interno de Control Municipal, ha realizado una búsqueda exhaustiva no contando con dicha información, toda vez que la contralora, solo es miembro del comité en el cual funge como vocal, en virtud que no cuenta con las facultades, competencias y funciones para referirnos a su requerimiento. Al margen de lo esgrimido, en cumplimiento con el artículo 59 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta al requerimiento que nos ocupa En atención a la solicitud 00160/AMECAMEC/IP/2025, y con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información debe proporcionarse tal como obra en los archivos del sujeto obligado, esta Tesorería Municipal, a través de la Subdirección de Administración–Coordinación de Recursos Humanos, informa lo siguiente: Se adjunta la información correspondiente a los recibos de nómina del personal del Municipio de Amecameca, del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de octubre de 2025, misma que obra en nuestros archivos y que se entrega de acuerdo con nuestras funciones y atribuciones. Respecto al Tabulador de Sueldos autorizado para el ejercicio fiscal 2025, así como sus modificaciones, se informa que dicha información se encuentra disponible para consulta pública en la plataforma IPOMEX, conforme a las obligaciones de transparencia. Puede accederse en: https://www.ipomex.org.mx/ En relación con la lista de asistencia del personal de las áreas señaladas, se informa que no obran en nuestros archivos documentos denominados como “listas de asistencia” para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, por lo que no es posible proporcionar la información en los términos exactos en que fue requerida, en atención a lo dispuesto por el citado artículo 12. Para el resto de los puntos contenidos en la solicitud, se hace de su conocimiento que no corresponden a las funciones ni atribuciones de esta Subdirección de Administración–Coordinación de Recursos Humanos, por lo que, con fundamento en el artículo antes citado, se solicita que la consulta se realice directamente ante la unidad administrativa correspondiente, a fin de que dicha información sea atendida en los términos de ley. Lo anterior se emite en estricto apego a las funciones de esta Subdirección y conforme a la documentación que obra en nuestros archivos. En atención a la solicitud 00160/AMECAMEC/IP/2025, se informa que el requerimiento descrito —relativo a recibos de nómina, reportes de actividades, procedimientos de adjudicación, tabuladores de sueldos, listas de asistencia y documentación del comedor comunitario— sea turnada al área correspondiente para su análisis, búsqueda y, en su caso, integración de la información solicitada. Una vez que dicha área genere y remita los documentos respectivos, se le hará llegar la respuesta formal dentro de los plazos establecidos por la normatividad aplicable. En atención a su solicitud con número 00160/AMECAMEC/IP/2025 que dice: “RECIBOS DE NOMINA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025, DE TODO EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2025, DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL QUE SE TIENE CONTRATADO POR ASIMILADOS A SALARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025 REPORTE DE ACTIVIDADES DEL COMITE ANTICORRUPCIÓN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025. PROCEDIMIENTO COMPLETO, TIPO DE LA ADJUDICACIÓN DEL EVENTO DE LA FERIA DE LA NUEZ 2025. TABULADOR DE SUELDOS APROBADO, CON TODAS SUS MODIFICACIONES POR EL CABILDO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025 LISTA DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DE LAS SIGIUIENTES ÁREAS: LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), DIRECCIÓN DE OBRAS (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), UIPPE, DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2025. PROCEDIMIENTO COMPLETO DEL COMEDOR COMUNITARIO INAUGURADO EL 7 DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025” le informo que esta secretaria del ayuntamiento no tiene registro de temas de esa índole y después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos tanto físicos y electrónicos que guarda esta secretaria del ayuntamiento; conforme al siguiente artículo de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD LE INDICO QUE PUEDE ENCONTRAR LA INFORMACION REQUERIDA DEL PROCEDIMIENTO COMPLETO, TIPO DE LA ADJUDICACIÓN DEL EVENTO DE LA FERIA DE LA NUEZ 2025, EN EL SIGUIENTE LINK https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/676/98/12 , EN LO QUE CORRESPONDE A LA COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES” (Sic)

Adjuntando los documentos electrónicos “MAYO.pdf”, “SEPTIEMBRE.pdf”, “FEBRERO.pdf”, “ABRIL.pdf”, “JULIO.pdf”, “OFICIO 624.pdf”, “MARZO.pdf”, “ENERO.pdf”, “JUNIO.pdf”, “AGOSTO.pdf”, “respuesta 2025160.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

 TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 13325/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“Reporte de actividades del personal asimilado del 1ro de enero al 15 de octubre de 2025, tabulador de sueldos con todas sus modificaciones, reporte de actividades del comité anticorrupcion, solo se entrega una parte de los recibos de nomina” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se entrega la información solicitada completa, se requiere que se justifique y fundamente por que no se entrega la información del personal contratado por el regimen asimilados a salarios, no coincide el número de trabajadores que se encuentran en el tabulador de sueldos con los recibos de nomina entregados” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de diciembre de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 

Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

Adicionalmente, el veintinueve de enero de dos mil veintiséis, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

[bookmark: _Hlk214533545]TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” (Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 00160/AMECAMEC/IP/2025, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
· Que de una interpretación literal y gramatical a la solicitud de información 00160/AMECAMEC/IP/2025 se advierte que fueron formulados 7 -siete- requerimientos.
· Que con relación a los puntos 1 -uno, 2 -dos- y 3 -tres- se destaca que la temporalidad fue fijada de forma diligente por el particular. En contraste, respecto de los puntos 4 -cuatro-, 5 -cinco- y 7 -siete- no fueron delimitados los parámetros de inicio y conclusión para efectos de búsqueda de la información, debiendo de ser fijados a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 
· Por cuanto hace a la temporalidad del punto  6 -seis-, el particular señaló “DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2025”, es decir, resulta de interés del particular la información relativa al periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. 
Bajo este contexto, se destaca que el derecho de acceso a la información estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por El Sujeto Obligado que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa, es decir, excluye los siguientes actos:
Actos futuros inminentes: Son aquellos cuyo mandamiento ya se ha dictado y su ejecución puede realizarse de un momento a otro. 
Actos futuros probables: Son aquellos que pueden o no suceder, es decir, son de remota realización. 

En este sentido, con relación al punto 6 -seis- de la solicitud de información 00160/AMECAMEC/IP/2025, al tomar en consideración que el derecho de acceso a la información pública fue ejercido el tres de noviembre de dos mil veinticinco, resulta inconcuso que fue requerido un hecho futuro. Es decir, la temporalidad del punto en cita debe comprender del uno de enero al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 

· En referencia al tercer requerimiento fueron solicitados los “RECIBOS DE NOMINA”, resultando necesario señalar que el particular no resulta experto en terminología de administración pública o incluso transparencia, en este sentido, se comprende que resultan de su interés los recibos, comprobantes de pago o CFDI por concepto de pago de nómina. 

· Que en referencia a los puntos 2 -dos- al 7 -siete- se destaca que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 

1. Recibos, comprobantes de pago o CFDI expedidos a favor de los servidores públicos adscritos, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco. 
2. El o los documentos donde conste el reporte de actividades de personal contratado por el régimen fiscal de ingresos asimilados a salarios, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco. 
3. El o los documentos donde consten los reportes de actividades del Comité Anticorrupción Municipal, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco. 
4. El o los documentos donde conste el procedimiento de adjudicación del evento “Feria de la nuez 2025”, al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 
5. El o los documentos donde conste el tabulador de sueldos 2025 y sus modificaciones, al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 
6. El o los documentos donde conste el registro de asistencia de los servidores públicos adscritos a la subdirección de administración, dirección de obras, secretaría del Ayuntamiento, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación “UIPPE”, así como las unidades administrativas que las conforman, del periodo comprendido del uno de enero al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 
7. El o los documentos donde conste el procedimiento de adjudicación del comedor comunitario, al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 

Una vez sentado lo anterior, con relación a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado: 
[image: ]
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Subdirección de Administración, Coordinación de Recursos Humanos, así como la Coordinación de recursos materiales. 
[bookmark: _Hlk213825301]En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras conceptuales de la unidad administrativa en cita, se traen a colación los artículos 19, 20, 23, 24, 25 y 26 del Reglamento Interno de la Tesorería Municipal del Municipio de Amecameca; numerales 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México; artículos 43, 44, 54, 67, 90 y 94 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
REGLAMENTO INTERNO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA
“Artículo 19.- La Subdirección de Administración, tendrá por objeto coadyuvar con el Tesorera Municipal en las actividades inherentes que se realizan para la Administración Municipal.
Artículo 20.- Corresponde al Titular de la Subdirección de Administración, el despacho de los siguientes asuntos:
[bookmark: _GoBack](…)
X. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento y mantenimientos establecen las leyes y reglamentos correspondientes;
(…)
Artículo 23.- La Coordinación de Recursos Humanos, para el eficiente y eficaz desempeño de sus actividades se auxiliará del personal necesario para la realización de sus actividades.
Artículo 24.- Corresponde al Titular de la Coordinación de Recursos Humanos, el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
VIII. Supervisar y validar el pago de nómina de asimilados a salarios.
IX. Supervisar y Validar la elaboración de nómina administrativa, Protección Civil y Seguridad Publica.
X. Autorizar los cambios de área del personal
(…)
XV. Establecer controles de registro de asistencia del personal.
(…)
XVIII. Supervisar y validar la elaboración del presupuesto de capítulo 1000 Servicios Personales.
XIX. Supervisar y validar la elaboración del tabulador
(…)
Artículo 25.- La Coordinación de Recursos Materiales, para el eficiente y eficaz desempeño de sus actividades se auxiliará del personal necesario para la realización de sus actividades.
Artículo 26.- Corresponde a la Coordinadora de Recursos Materiales, el despacho de los siguientes asuntos:
I. Administrar los recursos materiales, financieros, tecnológicos y humanos a su cargo;
(…)
V. Supervisar que las adquisiciones de los bienes muebles y prestación de servicios solicitados por las Dependencias cumplan con la normatividad establecida;
VI. Suministrar o facilite oportunamente a las Dependencias, los elementos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones;
(…)” (Sic)

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II.  Adjudicación directa.” (Sic)

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 43.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley. 
Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por: 
I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal; 
III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal;
IV.  Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y 
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente. 
Los organismos auxiliares y tribunales administrativos que no cuenten con unidades administrativas con funciones de contraloría y jurídico, corresponderá a los titulares designar a los servidores públicos que por su perfil realicen las funciones de jurídico, y a la Contraloría, designar al servidor público que fungirá como su representante. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
Los integrantes del comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del titular. 
Los cargos de los integrantes del comité serán honoríficos.
Artículo 54.- Además de las establecidas en la Ley, el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones tendrá las siguientes funciones: 
I. Expedir su manual de operación; 
II. Revisar y validar el programa anual de arrendamiento; así como formular las observaciones y recomendaciones que estimen convenientes; 
III. Analizar la documentación de los actos relacionados con arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles, y emitir la opinión correspondiente; 
IV. Dictaminar sobre las solicitudes para adquirir inmuebles, arrendamientos y subarrendamientos; 
V. Dictaminar sobre las propuestas de enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
VI. Solicitar asesoría técnica a las cámaras de comercio, industria de la construcción, de empresas inmobiliarias y colegios de profesionales o de las confederaciones que las agrupan; 
VII. Implementar acciones y emitir acuerdos que considere necesarios para el mejoramiento del procedimiento para arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles; 
VIII. Evaluar las propuestas o posturas que se presenten en los procedimientos de licitación pública, subasta pública, invitación restringida o adjudicación directa;
 IX. Emitir los dictámenes de adjudicación, que servirán para la emisión del fallo en los arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; 
X. Crear subcomités y grupos de trabajo de orden administrativo y técnico que considere necesarios para el desarrollo de sus funciones; y 
XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.
[bookmark: _Hlk152082571]Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 
I. Publicación de la convocatoria;
 II. Venta de las bases de licitación;
 III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios;
 IV. Junta de aclaraciones, en su caso; 
V. Acto de presentación y apertura de propuestas; 
VI. Análisis y evaluación de propuestas; 
VII.Dictamen de adjudicación; 
VIII. Fallo; 
IX. Suscripción del contrato; y 
X. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio.
Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente: 
I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas en el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios. Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad; 
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y 
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública
Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa se observará lo siguiente: 
I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo. 
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago; 
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas; 
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento; 
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas; 
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y 
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes. 
Los actos referidos en los incisos anteriores deberán documentarse en el acta correspondiente y publicarse en el sistema COMPRAMEX” (Sic)

Visto de esta forma, la esfera competencial de la subdirección de administración redunda en diversas atribuciones, destacando la relativa a procedimientos adquisitivos. En contraste, la coordinación de recursos humanos tiene atribuciones en materia de altas, bajas, recibos de nómina, registro de asistencia, entre otras. 
De manera complementaria,  toda vez que el particular solicita recibos de nómina de las quincenas referidas, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.” [Sic]

Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; resultando de nuestro interés el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, el cual a la letra reza: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (Sic)

De lo antes señalado, es dable concluir que los recibos de pago consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.
De lo establecido en dicho precepto legal, se puede llegar a la conclusión de que los recibos de pago consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.
Con relación a ello, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, dispone a la literalidad:
“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.” [Sic]

Luego entonces, se advierte que la relación laboral entre un servidor público y el Estado se formaliza mediante nombramiento, contrato, formato único de movimientos de personal o por encontrarse en lista de raya. Bajo esta óptica, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.” [Sic]

En consecuencia, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Por ende, para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la “Nómina”, es necesario señalar la fracción II del artículo 4 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la cual señala: 
“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
I. Los municipios del Estado de México;
(…)” [Sic]

Razón por la que, al Órgano Superior de Fiscalización de esta entidad federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señalan: 
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
(…)” [Sic]

De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes, dentro de los cuales destaca –en relación con el análisis que nos ocupa-, recibos de nómina. 
Resulta preciso señalar que estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.” [Sic]

La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el órgano Superior de Fiscalización. Una vez puntualizado esto, se advierte que los recibos de nómina contienen la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos. Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la Integración del informe trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio, visibles en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en el sitio de internet: 




[image: A screenshot of a computer screen

Description automatically generated with low confidence]
Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación por parte del Sujeto Obligado, de entregar los informes trimestrales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Nómina, en consecuencia, la información solicitada debe de obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 
En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; ya que, este precepto legal, como ya fue citado, establece: 
“Artículo 23 Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.” [Sic]

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…” [Sic]
Criterio 02/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

En este sentido, El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por El Recurrente, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
CRITERIO 0002-11
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” [Sic]

De manera complementaria, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)” [Sic]

Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción VIII, señala que la información solicitada respecto de la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se trata de las obligaciones de transparencia comunes, esto es, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 

Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación del Sujeto Obligado, de entregar los informes trimestrales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en los cuales se incluye la información relativa a los recibos de nómina correspondientes a un periodo determinado; en consecuencia, la información solicitada por El Recurrente debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 
Hasta aquí lo expuesto, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) es la forma de hacer documentos electrónicos para que sean válidos para el Servicio de Administración Tributaria “SAT” Requiere que el contribuyente obtenga su Certificado de Sello Digital (CSD) en el portal del SAT para firmar electrónicamente sus documentos. 
· La factura electrónica o CFDI cumple con los requisitos legales de los comprobantes tradicionales y garantiza la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido, lo que genera mayor seguridad jurídica, disminuyendo los riesgos de fraude y evasión fiscal. 
· Múltiples son los tipos de comprobantes fiscales que se pueden facturar electrónicamente, de manera enunciativa más no limitativa destacan las facturas, retenciones y pagos, notas de crédito, notas de cargo, recibos de honorarios, recibos de nómina. 
· Que de una interpretación sistemática a los numerales 96 primer párrafo y 99 fracciones I y III de la Ley del Impuesto sobre la Renta se desprende que quienes hagan pago por concepto de salarios están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales, así como expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por dicho concepto en la fecha en que se realice la erogación correspondiente. Porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente
(…)
Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: 
I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley
(…)
III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo.
(…)” (Sic)
· Que expedir recibos de nómina, comprobantes de pago o CFDI se trata de una obligación común de todos los patrones, quienes deberán de observar los numerales 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación, así como la Resolución Miscelánea Fiscal, porciones normativas que prevén como requisitos de los documentos en cita, los siguientes:
· Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen.
· Número de folio y sello digital del Servicio de Administración Tributaria.
· Lugar y fecha de expedición. 
· Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social, así como el código postal del domicilio fiscal de la persona a favor de quien se expida. 
· Cantidad, unidad de medida, clase de bienes o mercancías, o descripción del servicio. 
· Valor unitario consignado en número
· Importe total consignado en número o letra. 
· Otros. 
Además, deben de contener los siguientes datos:
a) Fecha y hora de certificación.
b) Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado. 
De manera complementaria, la representación impresa además debe contener los requisitos contenidos en la Resolución Miscelánea Vigente:
a) Código de barras generado conforme al rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante.
b) Número de serie del CSD del emisor y del SAT.
c) La leyenda “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.
d) Fecha y hora de emisión y de certificación de la Factura en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción III del CFF.
e) Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.

Finalmente, para efectos del ilustrar la esfera competencial del Comité de Participación Ciudadana municipal debe de mencionarse que el Sistema Municipal Anticorrupción funge como la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, teniendo el objeto de establecer ciertos puntos, tales como principios, bases generales, políticas públicas, procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como colaborar con las autoridades competentes para el control y fiscalización de recursos a nivel municipal. 
Por otra parte, tal como lo refiere el artículo 62 de la Ley en comento, dicho Sistema estará integrado por un Comité Coordinador Municipal y un Comité de Participación Ciudadana, para la integración de los comités se deben de considerar los plazos señalados en el Transitorio “OCTAVO” de la multicitada ley, que establece noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto que promulga la Ley del Sistema Anticorrupción Del Estado De México Y Municipios, para la designación de los integrantes de la Comisión De Selección Municipal, quienes nombrarán a su vez, a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana. 
De igual forma, el Comité Coordinador Municipal, se instalará en un plazo no mayor a sesenta días naturales posteriores al que se haya integrado en su totalidad el Comité de Participación Ciudadana Municipal y que una vez instalado el Comité Coordinador Municipal tendrá un plazo de noventa días para emitir las disposiciones relativas a su funcionamiento.
En ese orden de ideas si la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios fue publicada el día treinta de mayo de dos mil diecisiete y esta entra en vigor al día siguiente los noventa días naturales para designar a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal del Sujeto Obligado, vencen al día veintiocho de agosto de dos mil diecisiete. Subsecuentemente, la Comisión anteriormente referida deberá emitir la convocatoria respectiva para la consulta pública y postulación de aspirantes a integrar el Comité de Participación  Ciudadana Municipal, así como su registro, evaluación y designación.
De lo anteriormente expuesto es necesario mencionar, que tomando en cuenta las fechas mencionadas con antelación y la fecha de la solicitud promovida por la hoy Recurrente que fue el trece de junio de dos mil veintitrés, la Comisión de Selección Municipal del Sujeto Obligado debe estar instaurada y consecuentemente, iniciar el debido procedimiento previsto para la integración del Comité de Participación Ciudadana Municipal y una vez constituido, pueda integrarse el Comité Coordinador Municipal dentro de los siguientes sesenta días naturales.
Una vez sentado lo anterior, para ilustrar el sistema municipal anticorrupción de Toluca, así como su funcionamiento, resulta de nuestro interés traer a colación los artículos 61, 62, 71, 75 y transitorio octavo de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 61. El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal. 
Artículo 62. El Sistema Municipal Anticorrupción se integrará por:
 I. Un Comité Coordinador Municipal.
 II. Un Comité de Participación Ciudadana
[bookmark: _Hlk166080712]Artículo 71. Los miembros del Comité de Participación Ciudadana Municipal, no tendrán relación laboral alguna por virtud de su encargo en el Comité Coordinador Municipal, sin embargo, su contraprestación se determinará a través de contratos de prestación de servicios por honorarios, en términos de lo que establezca el Comité Coordinador Municipal, por lo que no gozarán de prestaciones, garantizando así la objetividad en sus aportaciones. 
Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal estarán sujetos al régimen de responsabilidades que señala la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y le serán aplicables las obligaciones de confidencialidad, secrecía y resguardo de información que establezcan las leyes aplicables. 
En la conformación del Comité de Participación Ciudadana Municipal, se procurará que prevalezca la equidad de género.
Artículo 75. El Comité de Participación Ciudadana Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Aprobar sus normas de carácter interno. 
II. Elaborar su programa anual de trabajo. 
III. Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a su programa anual de trabajo, mismo que deberá ser público. 
IV. Proponer al Comité Coordinador Municipal para su consideración: 
a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e intergubernamental en las materias de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan. 
b) Proyecto de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las autoridades municipales competentes en las materias reguladas por la presente ley. 
c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos requeridos para la operación del sistema electrónico municipal de quejas y denuncias. 
V. Proponer al Comité Coordinador Municipal mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
VI. Llevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que deseen colaborar de manera coordinada con el Comité de Participación Ciudadana Municipal, para establecer una red de participación ciudadana, conforme a sus normas de carácter interno. 
VII. Opinar o proponer al Comité Coordinador Municipal, indicadores y metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción, así como para la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de la Política Municipal en la materia, las Políticas Integrales y los programas y acciones que implementen las autoridades que conforman el Sistema Estatal Anticorrupción. 
VIII. Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y grupos ciudadanos. 
IX. Proponer reglas y procedimientos a través de los cuales se recibirán las peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer llegar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y a los Entes Públicos Fiscalizadores. 
X. Opinar sobre el Programa Anual de trabajo del Comité Coordinador Municipal. 
XI. Realizar observaciones a los proyectos de informe anual del Comité Coordinador Municipal. 
XII. Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito de elaborar investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, detección y combate de hechos de corrupción o faltas administrativas. 
XIII.Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Municipal Anticorrupción. 
XIV. Proponer al Comité Coordinador Municipal, mecanismos para facilitar el funcionamiento de las instancias de contraloría social existentes, así como para recibir directamente información generada por esas instancias y formas de participación ciudadana.
TRANSITORIOS
OCTAVO. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, los Ayuntamientos del Estado deberán designar a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal. 
La Comisión de Selección Municipal, nombrará a los Integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, en los términos siguientes.
 I. Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá la representación del Comité de Participación Ciudadana ante el Comité Coordinador, ambos del Sistema Municipal Anticorrupción. 
II. Un integrante que durará en su encargo dos años. 
III. Un integrante que durará en su encargo tres años. 
El Comité Coordinador Municipal, se instalará en un plazo no mayor a sesenta días naturales posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de Participación Ciudadana Municipal. Una vez instalado el Comité Coordinador Municipal tendrá un plazo de noventa días para emitir las disposiciones relativas a su funcionamiento” (Sic)

En función de lo planteado, múltiples son las atribuciones reservadas a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana municipal destacando las relativas a aprobar informes de trabajos, en seguimiento a programas de trabajo. 
[bookmark: _Hlk214557213]Debe señalarse, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

[bookmark: _Hlk214557230]Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En atención al requerimiento, derivado de la solicitud de información pública número 00160/AMECAMEC/IP/2025, turnada mediante proveído a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual versa sustancialmente en: que solicitan “RECIBOS DE NOMINA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025, DE TODO EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2025, DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL QUE SE TIENE CONTRATADO POR ASIMILADOS A SALARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025 REPORTE DE ACTIVIDADES DEL COMITE ANTICORRUPCIÓN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025. PROCEDIMIENTO COMPLETO, TIPO DE LA ADJUDICACIÓN DEL EVENTO DE LA FERIA DE LA NUEZ 2025. TABULADOR DE SUELDOS APROBADO, CON TODAS SUS MODIFICACIONES POR EL CABILDO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025 LISTA DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DE LAS SIGIUIENTES ÁREAS: LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), DIRECCIÓN DE OBRAS (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), UIPPE, DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2025. PROCEDIMIENTO COMPLETO DEL COMEDOR COMUNITARIO INAUGURADO EL 7 DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025 ”; por lo que me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: Este órgano interno de control municipal, no cuenta con la información que se requiere, toda vez que, si bien es cierto, el órgano interno de control Municipal, forma parte del comité de anticorrupción, sin embargo, no es el área responsable, para remitir el deporte de actividades, por lo que se le solicita a esta unidad que se turne al área correspondiente, en este caso, es a la Coordinación de Recursos Materiales, recursos humanos, subdirección de administración o tesorería, toda vez que este órgano no esta facultado para llevar a cabo dichas acciones que requiere el solicitante, por lo que es de gran importancia mencionar que esta misma se anexara por el área indicada. Bajo los siguientes criterios jurídicos, de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 18, 129 primer párrafo de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracción XI, 12 segundo párrafo, 18, 24 último párrafo, y 160 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones; en otras palabras, la que generen, administren o posean en el ejercicio de aquellas. A la luz de lo anterior, la presente solicitud se atiende con las facultades, competencias o funciones legales conferidas a esta Unidad Administrativa sin realizar un procesamiento previo que implique el trabajo de documentos ad hoc (a modo) para presentarla conforme al interés del solicitante. En principio, se advierte que la solicitud se plantea a manera de consulta ya que no señala con precisión a qué documento desea acceder, sino que, sus manifestaciones van encaminadas a obtener un documento ante un cuestionamiento particular, de lo que se colige que no desea acceder a ningún documento sino únicamente –se reitera- obtener un pronunciamiento sobre sus cuestionamientos o un informe ad hoc; lo cual, no es acorde a la naturaleza de las solicitud información como lo exigen los artículos 155 fracción III y 191 fracción VI, de la Ley de Transparencia Local. Por ende, su cuestionamiento no constituye un requerimiento que pueda ser satisfecho vía acceso a la Información pública, ya que se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por el solicitante, interrogantes que no se colman con la entrega de documentos; situación que conlleva a afirmar que se está en ejercicio del derecho de petición, previsto en el artículo 8 de nuestra carta magna, distinto al que se ejerce por esta vía. Bajo ese contexto, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado –como en este caso atender la interrogante del solicitante- no es algo que la ley de transparencia establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, no así a través de una solicitud de información, porque se insiste la naturaleza de las de uno y otro es diversa. Por cuanto hace al requerimiento señalado como “saber los lineamientos y fundamentos del Comité de arrendamientos, adquisiciones de bienes inmuebles y enajenaciones en un municipio del año 2025 con la intensión de conocer la participación de cada integrante del Comité. y en su caso aprobación del Comité de arrendamientos, adquisiciones de bienes inmuebles y enajenaciones en su honorable cabildo para el estado de México”, se hace de su conocimiento que este Órgano Interno de Control Municipal, ha realizado una búsqueda exhaustiva no contando con dicha información, toda vez que la contralora, solo es miembro del comité en el cual funge como vocal, en virtud que no cuenta con las facultades, competencias y funciones para referirnos a su requerimiento. Al margen de lo esgrimido, en cumplimiento con el artículo 59 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta al requerimiento que nos ocupa En atención a la solicitud 00160/AMECAMEC/IP/2025, y con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información debe proporcionarse tal como obra en los archivos del sujeto obligado, esta Tesorería Municipal, a través de la Subdirección de Administración–Coordinación de Recursos Humanos, informa lo siguiente: Se adjunta la información correspondiente a los recibos de nómina del personal del Municipio de Amecameca, del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de octubre de 2025, misma que obra en nuestros archivos y que se entrega de acuerdo con nuestras funciones y atribuciones. Respecto al Tabulador de Sueldos autorizado para el ejercicio fiscal 2025, así como sus modificaciones, se informa que dicha información se encuentra disponible para consulta pública en la plataforma IPOMEX, conforme a las obligaciones de transparencia. Puede accederse en: https://www.ipomex.org.mx/   En relación con la lista de asistencia del personal de las áreas señaladas, se informa que no obran en nuestros archivos documentos denominados como “listas de asistencia” para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, por lo que no es posible proporcionar la información en los términos exactos en que fue requerida, en atención a lo dispuesto por el citado artículo 12. Para el resto de los puntos contenidos en la solicitud, se hace de su conocimiento que no corresponden a las funciones ni atribuciones de esta Subdirección de Administración–Coordinación de Recursos Humanos, por lo que, con fundamento en el artículo antes citado, se solicita que la consulta se realice directamente ante la unidad administrativa correspondiente, a fin de que dicha información sea atendida en los términos de ley. Lo anterior se emite en estricto apego a las funciones de esta Subdirección y conforme a la documentación que obra en nuestros archivos. En atención a la solicitud 00160/AMECAMEC/IP/2025, se informa que el requerimiento descrito —relativo a recibos de nómina, reportes de actividades, procedimientos de adjudicación, tabuladores de sueldos, listas de asistencia y documentación del comedor comunitario— sea turnada al área correspondiente para su análisis, búsqueda y, en su caso, integración de la información solicitada. Una vez que dicha área genere y remita los documentos respectivos, se le hará llegar la respuesta formal dentro de los plazos establecidos por la normatividad aplicable. En atención a su solicitud con número 00160/AMECAMEC/IP/2025 que dice: “RECIBOS DE NOMINA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025, DE TODO EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2025, DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL QUE SE TIENE CONTRATADO POR ASIMILADOS A SALARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025 REPORTE DE ACTIVIDADES DEL COMITE ANTICORRUPCIÓN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025. PROCEDIMIENTO COMPLETO, TIPO DE LA ADJUDICACIÓN DEL EVENTO DE LA FERIA DE LA NUEZ 2025. TABULADOR DE SUELDOS APROBADO, CON TODAS SUS MODIFICACIONES POR EL CABILDO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025 LISTA DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DE LAS SIGIUIENTES ÁREAS: LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), DIRECCIÓN DE OBRAS (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (INCLUYE TODAS LAS COORDINACIONES Y PERSONAL QUE LO CONFORMAN), UIPPE, DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2025. PROCEDIMIENTO COMPLETO DEL COMEDOR COMUNITARIO INAUGURADO EL 7 DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025” le informo que esta secretaria del ayuntamiento no tiene registro de temas de esa índole y después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos tanto físicos y electrónicos que guarda esta secretaria del ayuntamiento; conforme al siguiente artículo de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD LE INDICO QUE PUEDE ENCONTRAR LA INFORMACION REQUERIDA DEL PROCEDIMIENTO COMPLETO, TIPO DE LA ADJUDICACIÓN DEL EVENTO DE LA FERIA DE LA NUEZ 2025, EN EL SIGUIENTE LINK https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/676/98/12  , EN LO QUE CORRESPONDE A LA COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES” (Sic)

Adjuntando los siguientes documentos electrónicos
a) “MAYO.pdf”: Compila 50 -cincuenta- recibos de nómina, de su lectura integral se advierte que fue excesivamente testado el concepto de percepciones, concepto de deducciones obligatorias, folio fiscal, fecha y hora, lugar de emisión.   
b) “SEPTIEMBRE.pdf”: Compila 50 -cincuenta- recibos de nómina, de su lectura integral se advierte que fue excesivamente testado el concepto de percepciones, concepto de deducciones obligatorias, folio fiscal, fecha y hora, lugar de emisión.   
c) “FEBRERO.pdf”: Compila 50 -cincuenta- recibos de nómina, de su lectura integral se advierte que en las fojas 20, 21, 22,28, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,  se dejó a la vista los siguientes datos personales:
· Registro federal de contribuyentes: Es una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres. Los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre; le sigue el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Por consiguiente, al ser una clave formada respecto de diversos datos de la persona como son su fecha nacimiento, el nombre, etc.; es que su divulgación causaría un daño irreparable al derecho de protección de datos personales, al evidenciar, en un solo momento, diversos datos que permiten hacer identificable a la persona de quien se trata; además de ser un documento puramente personal que nos sirve a los contribuyentes para llevar a cabo una serie de trámites de carácter fiscal y tributario ante los diversos organismos hacendarios, permitiendo identificarnos en nuestro carácter de contribuyentes y en consecuencia, darle titularidad personal a los actos que realizamos, en virtud de lo anterior.

· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales como lo son  nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país

· Clave ISSEMYM: Es el dato que administrativamente identifica al trabajador a partir de su ingreso al servicio público y con el que se determina las prestaciones y/o derechos que le corresponden a él y a sus afiliados. Así, por ejemplo, permite conocer la información referente a movimientos de altas y bajas, modificaciones, sueldos, descuentos, nóminas, así como certificaciones e informes y en general, todo tipo de información necesaria para el otorgamiento de las prestaciones del Instituto. Por lo anterior, se considera que de proporcionar este dato, se expone a su titular para que otras personas puedan conocer mayores datos de carácter personal. 

· Deducciones que no corresponden a recursos públicos: Se refiere a deducciones por conceptos referentes a gastos personales del servidor público, en ellas se incluye el pago de pensiones alimenticias, propinas, servicios de estancia infantil, pago de créditos, pago de seguro de separación individualizado y cuota voluntaria para el seguro de separación individualizado, información que es personal derivado de que los recursos con los que se realizan no corresponden a recursos públicos, si no a recursos económicos del propio individuo.

En contraste, en el resto de las fojas fue excesivamente testado el concepto de percepciones, concepto de deducciones obligatorias, folio fiscal, fecha y hora, lugar de emisión. 
d) “ABRIL.pdf”: Compila 50 -cincuenta- recibos de nómina, de su lectura integral se advierte que en algunos de ellos fue excesivamente testado el concepto de percepciones, concepto de deducciones obligatorias, folio fiscal, fecha y hora, lugar de emisión.  En contraste, otras fojas reflejan los datos personales previamente referidos. 

e) “JULIO.pdf”: Compila 50 -cincuenta- recibos de nómina, de su lectura integral se advierte que en algunos de ellos fue excesivamente testado el concepto de percepciones, concepto de deducciones obligatorias, folio fiscal, fecha y hora, lugar de emisión.  

f) “OFICIO 624.pdf”: Oficio número AME/TM/SAD/CRH/0624/INT/2025 signado por el la subdirectora de administración y la coordinadora de recursos humanos, dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, solicita aprobar la elaboración de versión pública de recibos de nómina. 

g) “MARZO.pdf”: Compila 50 -cincuenta- recibos de nómina, de su lectura integral se advierte que en algunos de ellos fue excesivamente testado el concepto de percepciones, concepto de deducciones obligatorias, folio fiscal, fecha y hora, lugar de emisión.  En contraste, otras fojas reflejan los datos personales previamente referidos.
h) “ENERO.pdf”: Compila 50 -cincuenta- recibos de nómina, de su lectura integral se advierte que en algunos de ellos fue excesivamente testado el concepto de percepciones, concepto de deducciones obligatorias, folio fiscal, fecha y hora, lugar de emisión.  En contraste, otras fojas reflejan los datos personales previamente referidos.

i) “JUNIO.pdf”: Compila 50 -cincuenta- recibos de nómina, de su lectura integral se advierte que en algunos de ellos fue excesivamente testado el concepto de percepciones, concepto de deducciones obligatorias, folio fiscal, fecha y hora, lugar de emisión.  En contraste, otras fojas reflejan los datos personales previamente referidos.

j) “AGOSTO.pdf”: Compila 50 -cincuenta- recibos de nómina, de su lectura integral se advierte que en algunos de ellos fue excesivamente testado el concepto de percepciones, concepto de deducciones obligatorias, folio fiscal, fecha y hora, lugar de emisión.  En contraste, otras fojas reflejan los datos personales previamente referidos.

k) “respuesta 2025160.pdf”: Oficio sin número emitido por la unidad de transparencia, dirigido al ciudadano, en lo medular refiere adjuntar diversos anexos. 

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintiocho de noviembre, admitiéndose el dos de diciembre, ambos de dos mil veinticinco. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
Acto Impugnado:
“Reporte de actividades del personal asimilado del 1ro de enero al 15 de octubre de 2025, tabulador de sueldos con todas sus modificaciones, reporte de actividades del comité anticorrupcion, solo se entrega una parte de los recibos de nomina” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se entrega la información solicitada completa, se requiere que se justifique y fundamente por que no se entrega la información del personal contratado por el regimen asimilados a salarios, no coincide el número de trabajadores que se encuentran en el tabulador de sueldos con los recibos de nomina entregados” (Sic)

En este sentido, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad (puntos 4, 6 y 7) debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic] 

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente, actualizan las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” (Sic)

Por otra parte, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De ahí que se arribe a las siguientes inferencias:








	SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00160/AMECAMEC/IP/2025
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	COLMA

	1. Recibos, comprobantes de pago o CFDI expedidos a favor de los servidores públicos adscritos, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco. 

	Se remiten 50 recibos de nómina por mes, de enero a septiembre 2025 en incorrecta versión pública, algunos de ellos incluso dejando a la vista datos personales.

No fueron remitidos recibos de nómina del mes de octubre de 2025.

Asimismo, de una inspección al portal IPOMEX del Sujeto Obligado se advierte que cuenta con 220 registros en la fracción VIII A “Remuneraciones”, robusteciendo el indicio de entrega de información incompleta por cuanto hace a algunos servidores públicos. 


	N/A
	Parcial

	2. El o los documentos donde conste el reporte de actividades de personal contratado por el régimen fiscal de ingresos asimilados a salarios, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco. 

	No se pronuncia
	N/A
	No

	3. El o los documentos donde consten los reportes de actividades del Comité Anticorrupción Municipal, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco. 

	Órgano Interno de Control declina competencia
	N/A
	No

	4. El o los documentos donde conste el procedimiento de adjudicación del evento “Feria de la nuez 2025”, al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 

	Secretario del Ayuntamiento proporciona liga electrónica de la fracción XXIX “Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida”
https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/676/98/12 

No se advierte que obren registros de la feria de la nuez 2025.

Dicho evento fue celebrado del 13 al 17 de agosto de 2025 conforme a publicaciones en redes sociales

	N/A
	Sí, actos consentidos

	5. El o los documentos donde conste el tabulador de sueldos 2025 y sus modificaciones, al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 

	Proporciona liga electrónica que dirige a la página principal del sistema IPOMEX
	N/A
	No

	6. El o los documentos donde conste el registro de asistencia de los servidores públicos adscritos a la subdirección de administración, dirección de obras, secretaría del Ayuntamiento, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación “UIPPE”, así como las unidades administrativas que las conforman, del periodo comprendido del uno de enero al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 

	Órgano interno de control refiere que no obra en sus archivos, es decir, no se agotó una búsqueda exhaustiva y razonable
	N/A
	Sí, actos consentidos

	7. El o los documentos donde conste el procedimiento de adjudicación del comedor comunitario, al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 
	Subdirección de administración / Recursos humanos declinan competencia
	N/A
	Sí, actos consentidos




En suma, los puntos 4, 6 y 7 se tienen por colmados, a la luz de la corriente legal y doctrina de los actos consentidos. En contraste, el requerimiento 1 se tiene por atendido en términos parciales. Finalmente, los puntos 2, 3 y 5 no se tienen por colmados. 

Con relación a la problemática expuesta, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega de lo siguiente:
·  Recibos, comprobantes de pago o CFDI expedidos a favor de los servidores públicos adscritos, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, únicamente por cuanto hace a la información faltante, así como aquella remitida en incorrecta versión pública. 
· El o los documentos donde conste el reporte de actividades de personal contratado por el régimen fiscal de ingresos asimilados a salarios, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco. 
· El o los documentos donde consten los reportes de actividades del Comité Anticorrupción Municipal, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco. 
· El o los documentos donde conste el tabulador de sueldos 2025 y sus modificaciones, al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 


[bookmark: _Hlk214112018][bookmark: _Hlk215591111]Ahora bien, con relación a los puntos dos y cuatro (modificaciones al tabulador de sueldos) que serán materia de cumplimiento, resulta oportuno señalar que el derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar, documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares, es decir no tiene obligación de documentos para colmar la pretensión del particular. 
Robustece lo anterior, el criterio orientador 03-17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo rubro y texto dispone a la literalidad los siguiente: 
[bookmark: _Hlk214561297]“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora” [Sic]

Luego entonces, para el caso de que la información no obre en sus archivos, bastará con que así lo manifieste en etapa de cumplimiento. 

[bookmark: _Hlk214859420]DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
[bookmark: _Hlk210735811]No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
No obstante, el denominado Sistema de Capitalización Individual se define como el mecanismo de ahorro mediante el cual los servidores públicos y las instituciones públicas acumulan recursos para la etapa de retiro, adicionales a la pensión y que serán entregados conforme a lo establecido en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; por ende, se considera que es un descuento establecido por Ley y no debe considerarse como un dato personal, ya que no encuadra en ninguno de los supuestos referidos en el párrafo anterior.
Por otra parte, las Cadenas Originales y Sellos Digitales forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
(…)
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.” (Sic)

Por ende, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, pues dichos datos son de utilidad de manera directa a la secretaria de Hacienda y Crédito Público y por tanto son públicos. Por el contrario, cuando de la secuencia de números y letras de las cadenas y sellos digitales se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, procederá su debida clasificación como confidencial.
Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, los que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.
De lo anterior se desprende que cuando de la secuencia de números y letras no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encontrara encriptada.
Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Como ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones.
En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
Ahora bien, por lo que hace al número de serie y folio interno, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, emitida por el Servicio de Administración Tributaria prevé́ que es el número que utiliza el contribuyente para control interno de su información; mientras que el segundo es el número de control que se le asigna al comprobante; por lo que no se advierte que contenga datos confidenciales de los servidores públicos y por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Además, por lo que hace a la fecha y hora de emisión, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, previamente referida, establece que los datos mencionados corresponden a la fecha y hora de emisión y certificación del comprobante fiscal, los cuales se expresan de la siguiente manera: AAAA-MM-DDThh:mm:ss.
Conforme a lo anterior, se logra observar que la fecha y hora de emisión, no contienen información que, dé acceso a datos personales, ni contiene datos confidenciales, por lo que, se considera que no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparnecia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Cabe señalar que también deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Materia, en el que se dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;

No obstante que si bien, por regla general dentro de la nómina se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23, segundo párrafo, de la Ley ya analizado, lo cierto es que, en lo que respecta a los recibos de nómina de elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio orientador 06/09 emitido por el entonces INAI que a la letra dice:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.” (Sic) 


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00160/AMECAMEC/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00160/AMECAMEC/IP/2025por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

 SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. Recibos, comprobantes de pago o CFDI expedidos a favor de los servidores públicos adscritos, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, únicamente por cuanto hace a la información faltante, así como aquella remitida en incorrecta versión pública. 
2. El o los documentos donde conste el reporte de actividades de personal contratado por el régimen fiscal de ingresos asimilados a salarios, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco. 
3. El o los documentos donde consten los reportes de actividades del Comité Anticorrupción Municipal, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco. 
4. El o los documentos donde conste el tabulador de sueldos 2025 y sus modificaciones, al tres de noviembre de dos mil veinticinco. 
Respecto de los puntos 2 y 4 (modificaciones al tabulador de sueldos 2025) en el supuesto de que la información no obre en los archivos del Sujeto Obligado bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de transparencia local. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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